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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 
MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Di- 
NOMINADA "TURISMUNDIAL C.LTDA.” 

La Escrítura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "TURISMUNDIAL C.LTDA.” se otorgó en la ejudad de Quíto, el 12 
de abril de 1977, ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Dicha 
Escritura ha sido aprobada por el señor Suparintendente de Compa” 

s o 

Comparece el señor Alberto Ponce ¿inríquez, en su calidad de Geren- 

te y representante legal de la compañía. El compareciente es solte 
ro, ecuatoriano, domíciliado en la ciudad de Quito . 

El capital se Sumenta en la sume da SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. —- 
700.000), con lo que se eleva a TRES MILLONES DE SUCRES (S/. 
3'000.000,00). 

El eumento de capital se halla Íntegramente suscríto y pagado en la 
siguiente forma: DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESEJ- 

TA SUCRES (S/. 264.660) en efectivo y CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENYA SUCRES (S/. 435.340), mediante la £ransfe- 
rencia de dominio que efectúa la compañía" INVERSIONES INDUSTRIALES 
Y TURISTICAS C.LTDA", legalmente representada por su Gerente el se- 
ñor Renato Páórez Dróouvet, a favor de "TURISMUNDIAL C.LTDA”, de una 
ofícina o locsl situado en al subsuelo (nivel dos, setenta y dos) 
del edificio denominado TURISMUNDIAL, ubicado en la intersección de 
la Avenida Amazonas y la calle Ramírez Dávalos, Parroquia Santa Pris 
ca de este Cantón. 

En vírtud del aumento de capital se reforman las cláusulas sexta y 
séptima de los estatutos sociales que dirán: “Cláusula Sexta: El Ca 
pital de la compañía as de TRES MILLONES DE SUCRES (S/. 3'890.000)"”. 
"Cláusula Sáptéma: El capital social indicado se divide en TRES MIL 
(3.000) participaciones sociales de un valor nominal de UN MIL SU- 
CRES (S/. 1.000) cada una.” 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Quito, a 2 5 NOY 191 

 


